
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
QUIMBAYA, QUINDÍO 

 
Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FERNANDO PATIÑO MARTINEZ 
DEMANDADO: MARLENY PATIÑO MARTINEZ Y OTRO 
ASUNTO:   NIEGA TERMINACIÓN 
RADICADO:    635944089001-2014-00226-00 
AUTO INTERLOCUTOR: No. 200 

 

Como quiera que el presente tramite procedimental se encuentra adelantado a 
través de apoderada judicial, no le es dable al despacho ordenar la interrupción 
del proceso por el fallecimiento del señor Fernando Patiño Martínez, tal y como 
lo contempla el artículo 159 del C.G.P. 
 
De otro lado deniéguese por improcedente la solicitud deprecada por el extremo 
rogado de la actuación, ya que la terminación del presente trámite 
procedimental solo es viable por el pago de la obligación que se ejecuta o por la 
terminación a anormal del proceso, conforme a los parámetros legales 
contenidos en los artículos 312, 314, 317 y 461 del C.G.P.  
 
Finalmente, remítase al correo electrónico de la demandada MARLENY 
PATIÑO MARTINEZ, la presente decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 

 

 
 
 

 
 

 
        

 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

25 DE ABRIL DE 2023 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 
 
 

Secretario 
 
 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No 047 DEL 
     20 DE ABRIL DE 2023 

 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 
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